
 

H. AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC 2024-2027 

SERVICIOS 
DATOS GENERALES DE LA UNIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Instituto Municipal de la Mujer 

RESPOSABLE DE LA UNIDAD Jhoana Urbina Téllez  

TELEFONO OFICIAL 7647640330 

CORREO ELECTRONICO OFICIAL imujer@xicotepecpuebla.gob.mx 

DIRECCION DE LA UNIDAD Plaza de la Constitución s/n Altos de 
Presidencia Municipal 

DATOS GENERALES 

Trámite o servicio: Talleres, conferencias y pláticas de combate a 
la violencia de género, perspectiva de género, 
tipos de violencia y empoderamiento de la 
mujer. 

Objetivo: Buscar la concientización, visibilización de los 
temas de violencia y la formación como 
personas como para el beneficio de la 
reestructuración de los conceptos para lograr 
el cambio conductual positivo. 

Descripción: Implementar talleres, pláticas y conferencias a 
mujeres en situación de violencia y/o a 
instancias gubernamentales, educativas, 
sociales u otras que lo soliciten. 

REQUISITOS: 

solicitud por escrito mencionando que tema desean recibir, número de asistentes y lugar 
donde se dará el servicio. 

MONTO A PAGAR: 

Gratuito 

LUGAR DE PAGO 

Ninguno 

HORARIO DE ATENCIÓN: 

9:00 a 16:00 horas 

TIEMPO DE ATENCIÓN: 

Inmediata 

REQUISITOS ADICIONALES: 

Ninguno 

MARCO LEGAL NORMATIVO: 

mailto:imjuve@xicotepecpuebla.gob.mx


 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Declaración Universal de los Derechos Humanos  
Convención Americana sobre Derechos Humanos  
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. Cuarta conferencia Mundial sobre la mujer 
Convención sobre la Eliminación de toda las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW)  
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer 
"Convención Belém do Pará" 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación  
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla 
 
 
 
 


